
PROGRAMA DE APOYO A LAS INSTANCIAS DE MUJERES EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS 2022 - DOF 31/12/21 

 
Estimadas y estimados,  
 
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les remito las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a las Instancias 
de Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF) 2022, publicadas por la Secretaría 
de Bienestar: 
 

 

   
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF), para el ejercicio fiscal 
2022. 

 
El PAIMEF busca establecer vínculos entre los 3 órdenes de gobierno de cara a la 
erradicación de las violencias contra las mujeres. Para ello, las Instancias de Mujeres en las 
Entidades Federativas (IMEF), como ejecutoras del Programa, proponen, implementan y 
promueven acciones interinstitucionales a nivel estatal en coordinación con los municipios, 
desde un abordaje integral de esta problemática.  
 
Para lograr dicho abordaje integral en el proceso para que las mujeres vivan una vida libre 
de violencia, se requiere que los servicios de atención se proporcionen con calidad y calidez 
y se encuentren más cerca de las mujeres y se vinculen con las Unidades Locales de 
Atención, ya que de acuerdo con datos de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 
Relaciones (ENDIREH) 2016, aunque 20.0% de las mujeres que fueron víctimas de 
agresiones físicas y/o sexuales por parte de su actual o última pareja, esposo o novio solicitó 
apoyo, denunció o emprendió ambas acciones, aún queda 78.6% que necesita de servicios 
apropiados que brinden la atención necesaria para que puedan transitar hacia una vida libre 
de violencias.  
 
En ese sentido, el presente Programa presenta los siguientes Objetivos: 
 

General: 
Empoderar a las mujeres en situación de violencia que solicitan servicios de 
orientación y atención especializada en las unidades apoyadas por el PAIMEF, para 
una vida libre de violencia. 
 
Específicos: 
 

• Realizar acciones para el fortalecimiento de la institucionalización en materia 
de prevención y atención de la violencia contra las mujeres. 

 
• Realizar acciones para prevenir la violencia contra las mujeres en 

coordinación con instituciones públicas y sociales.  
 

• Otorgar servicios de orientación y atención integral especializada: de trabajo 
social, psicológica y jurídica, incluyendo el seguimiento jurisdiccional, y 
servicios específicos para el empoderamiento de las mujeres en situación de 
violencia, en coordinación con instituciones públicas y sociales. 
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Para el cumplimiento de estos objetivos, el Programa contará con las siguientes Vertientes: 
 

A. Fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención de las 
violencias contra las mujeres. 

B. Prevención de las violencias contra las mujeres. 
C. Orientación y atención especializada a mujeres en situación de violencia y, en su 

caso, a sus hijas e hijos y personas allegadas. 
 
Esperando que esta información les sea de interés y utilidad en el desarrollo de sus 
importantes actividades académicas, universitarias y de incidencia social, les envío un cordial 
saludo. 


